
 

 
 

Radicación n.° 11001-31-03-001-2006-00307-01 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Previo a resolver lo que corresponda frente al recurso 
de casación, se ordena a la Secretaría de la Sala cancelar la 
radicación de la referencia y radicar nuevamente el 
expediente pero bajo el número único nacional 08001-31-
03-001-2006-00307-011, por cuanto es el que corresponde 
al proceso interpuesto por Jairo Guzmán Pacheco contra 
Clínica de la Costa Ltda., y que fuera remitido por la Sala 
Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla para tramitar dicho remedio extraordinario. 

 
Atendido este requerimiento, regrese a despacho el 

expediente para proveer. 
 
Cúmplase. 
 
 
 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
Magistrado 

 

 
1 Téngase en cuenta que desde la presentación de la demanda el proceso fue 

radicado bajo ese número único nacional y repartido al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Barranquilla. 
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